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De mis consideraciones: 

/ 
Tengo el agrado de manifestarle que la Junta General Universal de Socios” de la 
Compañía AGROPECUARIA NOROCCIDENTAL AGRONORC CIA. LTDA., celebrada el 18 
de junio del 2013, decidió por unanimidad elegirle como GERENTE GENERAL de la 
misma. De acuerdo a los Estatutos de la Compañía, a usted le corresponde la 
representación legal de la empresa en lo judicial y extrajudicial. Durará CINCO años en 
su cargo a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil. 

La Compañía AGROPECUARIA NOROCCIDENTAL AGRONORC CIA. LTDA., fue constituida 
el veintiséis (26) de octubre del año dos mil diez, ante la doctora PAOLA DELGADO 
LOOR, Notaria Vigésimo Octava Suplente del Cantón Quito e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Pedro Vicente Maldonado el 29.de noviembre del 2010. 

Atentamente, / 

¿lo 

Dr. Pablo Vela Vallejo Y 
Presidente Ad-Hoc de la Junta 

En la presente fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 
AGROPECUARIA NOROCCIDENTAL AGRONORC CIA. LTDA.., para el cual he sido 
designado. 

 



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE 

MALDONADO.- RAZÓN DE INSCRIPCIÓN.- Hoy en el Libro de Registro Mercantil, 

Tomo 11 Acta No. 015, bajo el repertorio 507, acatando el encargo del Registro 

Mercantil dispuesto en el artículo 19 de la Ley de Sistema Nacional de Registro 

de Datos Públicos, se procede a la inscripción del NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA AGROPECUARIA NOROCCIDENTAL AGRONORC CIA 

LTDA A FAVOR DEL SEÑOR MANUEL ENRIQUE ACOSTA JÁCOME.- Pedro Vicente 

Maldonado, 9 de julio de 2.013.-EL pea A 
y e 

   
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

PEDRO VICENTE MALDONADO 
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NOTARIA DÉCIMO OCTAVA DEL CANTÓN QUITO | 
| EN APLICACION AGA LEY NOTARIAL DOY FE que 
la fotocopia que ANTECEDE está Gantarma son el 
original que mes tua prasantadó 
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SEGURIDAD JURÍDICA AL SERVICIO DEL BUEN VIVIR


